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La consejera Dávila ha detallado que en 2023 estas prestaciones 
ayudaron a 145.000 hogares y más de 6.000 menores 

 
La Comunidad de Madrid invierte 1,5 millones en 
subvenciones para mejorar la vida de familias 
vulnerables  
 

 Podrán ser beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro que 
trabajen con gestantes y madres que carecen de apoyos, 
familias numerosas monoparentales, acogedoras y adoptantes 

 El Gobierno regional destinará 114 millones de euros este 
año a su Plan de ayudas a la natalidad  
 
5 de abril de 2024.- La Comunidad de Madrid va a invertir 1,5 millones de euros 
en subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de la región que fomenten 
proyectos dirigidos a apoyar y proteger a hogares vulnerables. Esta medida, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) 
próximamente, está incluida en la Estrategia de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022/26 del Ejecutivo 
autonómico. 
 
Estas prestaciones, que se venían otorgando a entidades que trabajan con 
gestantes y madres de menores de 0 a 3 años sin red de apoyo en su entorno, se 
ampliaron el pasado año a asociaciones representativas de otros núcleos con 
especiales dificultades, por lo que serán susceptibles de recibirlas, entre otras, las 
que trabajan para el apoyo de las familias numerosas, monoparentales, 
acogedoras y las adoptantes. 
 
Se renuevan así unas ayudas que, en la convocatoria del año pasado, 
beneficiaron a 145.299 hogares y a 6.214 menores. Entre ellas, se facilitaron 
programas de inserción socio laboral a 835 mujeres, donde se prestó también un 
servicio de cuidado de bebés mientras realizaban esta actividad. Además, se ha 
apoyado mediante orientación psicológica y jurídica a 1.446 personas, prestado 
alojamiento a 431, recibiendo atención inmediata casi 6.000. 
  
La consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Ana Dávila, ha detallado 
hoy esta medida durante su visita a la Residencia Villa Paz, ubicada en Pozuelo 
de Alarcón. Este dispositivo, gestionado por la congregación religiosa Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl, proporciona en su centro maternal una atención 
especializada a 14 madres y 16 menores que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad por carecer de recursos económicos. Además, acoge a más de 50 
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niños, de entre 0 y 17 años, con medidas de protección. En este centro el 
Ejecutivo autonómico invertirá este año casi 2,8 millones de euros. 
 
Dávila ha destacado el compromiso de la Comunidad de Madrid “con la vida y el 
fomento de la natalidad”. En este sentido, la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales invertirá en las ayudas para las futuras madres un total de 114 
millones de euros a lo largo de este año, el presupuesto más alto contemplado 
hasta ahora. 
 
Desde el 1 de enero de 2022, el Gobierno regional mantiene el abono de 500 
euros al mes por hijo para madres menores de 30 años, desde la semana 21 de 
gestación hasta que el niño cumple dos años, alcanzado un máximo de 14.500 
euros. Además, se ha incrementado un 30% las prestaciones por acogimiento de 
menores, tanto en la modalidad general como en las de especial dificultad y 
urgencia, y se subvencionan los gastos extraordinarios de las familias 
acogedoras, con hasta 5.000 euros al año por hijo. 
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